
1.- El delegado/a de la Organización Política 
podrá observar el proceso de escaneo de las 
actas a cargo del operador y asistente de 
escanear, a 3 metros de distancia del lugar que 
se está produciendo el escaneo.

2.- El delegado/a de la Organización Política, no 
podrá formular reclamos y objeciones al proceso 
de escaneo; en el caso de presentarse reclamos, 
el operador del escaneo podrá solicitar al 
personal militar presente en el RTPA, el retiro del 
delegado.
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